RES. 3249/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006114, Ent. N° 4882/17)

Visto: el Oficio N° 3570/2017, de fecha 15.09.17.remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con el Decreto Nº 3154 referente a la exoneración de la Tasa de Alumbrado Público;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Oficio                            Nº 1489/2017 de fecha 8.08.17 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para exonerar del 80% de la Tasa de Alumbrado Público que le correspondiese abonar según Decreto Nº 3136/2016, a los servicios de suministros eléctricos comprendidos en el Plan de Inclusión Social implementado por UTE, según Resolución Nº 11.578 del 6.05.11 y concordantes;

2) que la exoneración establecida comenzará a regir a partir de la vigencia del presente Decreto y se mantendrá por el mismo plazo que el beneficio otorgado por UTE, en cada caso, no más allá del presente período de gobierno;

3) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución Nº 01556/2017 adoptada en Sesión de fecha 4.09.17, por unanimidad de votos (26 votos en 26 Ediles presentes), otorgó la anuencia que le fuera solicitada, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 nal. 3° y 275 nal. 4° de la Constitución de la República;

2) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95;
3) que en la próxima instancia presupuestal deberán realizarse las adecuaciones necesarias para el mantenimiento del equilibrio presupuestal;                                                    
Atento: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 3);

3) Devolver a la Junta Departamental de San José. 
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